
GOBIERNO DE CHTLE
GOBERNACION PROV]NCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjería

No 1nt.: 2604118

OTORGA TÍTULO DE
TNDICA

RES]DENC]A A EXTRANJERO QUE

RESOLUCIÓN EXENTA N" 243

OSORNO, 04 DE ABRT]- DE 207

VISTO: estos antecedentes, y

TtrNIENDO PRtrSENTE: a) eue, se ha otorqado
visación de residencia TEMPORARIA en 1a condiclón de TITULAR a Diego MEIER
de nacionalidad ARGENTINA, b) gü€, el citado extranjero ha soficitado se le
otorgue el Título de Resldencia establecido en el artículo No L'!9" def
Reglamento de Extranjería, acreditando encontrarse en fa siguiente situación
prevista en la mencionada disposición:

IMPOSIBILITADO PARA OBTENER PASAPORTE, Y

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en ef
artícufo 1790 de1 D.S. N" 597 de 1984 del Minlsterio del Interior, que aprobó
el Reglamento de Extranjeria; en ef D.S. N" 818 de 1983; y en la Resolución N"
1600 del 30/10 /2008 de La Contraloría General de la RepúbLica-

RESUELVO:

1. - OTÓRGASE Titulo de Residencia a
Diego METER de nacionalidad ARGENTINA.

2.-
Poficia de Investigaciones de Chile
Migración del Ministerio del Interior,

yalDe tamento de E

COMUNÍQUESE Resolución
ranj eria

don

a
Ypara s nocimiento y fines 1 caso-

ANÓTESE Y COMUNÍ F,.: F,

RAKO/EEJ /Mft,G
t30054l vltos/2017

Distribución:
- Po11cía de Investigaclones de Chife
- Depto. Extfinjeria y Migración def M. Interior
- Archivo. /
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